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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

EN ZABAGOXA

En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y
•arntorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 
'•inte dias da su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
tosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- — ——---------- - ---------- , „ ..
w de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y I bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
aeade cuatro díes después pera los demás pueblos de la misma i ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 

^Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). I Anal de cada semestre.

PARTE OFICIAl

^ESIDENCíA DEL CONSEJO DE ^iSlSTROS

1
el Rey (q- d . g.) 

" ‘«nt, Sin rinviariurl en
continúa en Gowes, isla de 

n . --------- - su importante salud.
u . * misino beneficio disfrutan en esta Corte Su 

&jestad la Reina Doña María Cristina y demás 
Personaa (ie Augusta Real Familia.

, (Gaceta 2 Mayo 1906 )

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR

. ^cordado por esta Comisión, en uso de 
, atribuciones que le confiere el art. 94 
ne a vigente ley Provincial, que las sesio- 
j^S^Ue ha de celebrar en el presente mes 
hsd ^°’ ten8an u8ar los días 8 y 22, á 

y media de la tarde; encargo á los 
es* Alcaldes y Ayuntamientos de esta 

$es0V\ncta que, en beneficio de los intere- 
he la misma, y en cuanto sea po- 

Se.e iegalmente, tengan en cuenta ese 
claa^^iento de fechas, al promover re- 

aci°nes que deban ser resueltas ó dic- 
estalne^as en térmtno improrrogable por 

l Corporación.
^Ue cumpliendo el acuerdo adopta- 

^r la repetida Comisión, se publica en

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea
Las reclamaciones de números se hará» 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da nno.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. ,

Los Sres. Secretarias cuidarán, bajo sn más estrecha responsa-

este periódico oficial, para que llegue á 
conocimiento de las Autoridades á que se 
refiere.

Zaragoza 2 de Mayo de 1906.—El Vice- 
' presidente, Manuel Esquíu.—P. A. de la 
; C. P., El Secretario, José Vidal.

: SECCION PRIMERA __
MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Estimada la enseñanza agrícola am

bulante bajo la forma de Misiones agronómica» 
como uno de los medios más eficaces para impul
sar el progreso agrícola del país, difundiéndola por 
los campos en forma experimental y práctica, sin 
que el agricultor tenga que ir á los establecimien
tos, hiño que el personal técnico asignado á éstos 
va á buscarlo, ya á la aldea lejana, falta de comuni
caciones, ó á los diseminados hogares rústicos; y 
dispuesto por el Reglamento por que se rige este 
servicio, aprobado por Real decreto de 19 de Ene
ro de 1905, que en todas las Granjas Institutos de 
Agricultura, Estaciones especiales y Campos de 
demostración que se encuentren en condiciones de 
realizarlo se lleve desde luego á cabo, para lo que 

i sus Ingenieros directores remitirán durante los me
ses de Enero y Febrero de cada año á ese Centro 
directivo el programa de las conferencias que han 
de celebrar, así como el presupuesto de los gastos 
que han de originarse para el pago de los viajes, 
transportes de aparatos y efectos agrícolas que htn
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de llevarse á los pueblos donde la enseñanza ha de 
verifioarse: ,

Visto el informe emitido por la Junta Agronó
mica, tanto á los programas formulados como á los 
presupuestos de indemnizaciones del personal y 
transportes de los aparatos;

S. M. El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
se realice esta enseñanza en los pueblos señalados 
en los programas formulados por los Directores de 
las Granjas Institutos de Agricultura de Zarago
za, Falencia, Guruña, Jerez y Va encía, Estaciones 
enológioas de Haro, Villatranoa del Pauadés, Ciu
dad Real y Toro, y de los campos de demostración 
existentes en las provincias, de León y Ponteve
dra; pero bien entendido que estas conferencias, 
de carácter esencialmente práctico, sólo se han de 
realizar por el personal asignado á cada estable
cimiento, toda vez que este es el único que posee 
el material indispensable para la mejor ejecución 
de ehte servicio. ,

Asimismo ha dispuesto S. M. que para satisfacer 
los gastos de indemnizaciones Jal personal, viajes, 
transporte de aparatos y demás que se originen, 
se libre desde lu^go, y ¿justificar á favor de los 
Directores de las Granjas Institutos de Agricultu
ra de Zaragoza, Falencia, Coruña, Jerez y Valen
cia, las cantidades de 3.000, 2.000, 1.000. 2.000 y 
1.000 pesetas respectivamente; á los de las Esta
ciones enológioas de Haro, 2 300 pesetas; al de la 
de Villafrauoa del Pauadés, 2.000; al de la de Ciu
dad Real, 500, y al de la de Toro, 750, y á los Inge
nieros agrónomo*» de las Secciones de León y Pon
tevedra las de 2.500 y 500 pesetas, librándose to
das estas sumas con cargo ai capítulo 6.°, art. 3.°, 
concepto 32, del presupuesto vigente.

De Real orden lo comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid l.° de Mayo de 1906.—Gas- 
set.—Sr. Director general de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

(Gaceta 2 Mayo 1906).

SECCION SEGUNDA
Maiiaso b e e a  paaTmcu d e ía s mo z a

CIBCÜLABES

En el día de hoy se eleva al Exorno. Sr. Minis
tro de la Gobernación un recurso de alzada inter
puesto por el Alcalde de Plenas, contra providen
cia de este Gobierno, anulando unas multas que 
aquél impuso á D. Joaquín Azuar, vecino de Mo- 
yuela.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto por e[ 
art. 26 del Real decreto de 22 de Abril de 1880, se 
hace público para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 3 de Mayo de 1906.—El Gobernador, 
Saturnino Santos y Ruiz-Zurrilla.

En el día de hoy se eleva al Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación un recurso de alzada interpues
to por D. José Ambroj, Alcalde de Plenas, contra 
providencia de este Gobierno anulando una multa 
que aquella Alcaldía impuso á D. Ciríaco Pérez, 
vecino de Moyuela.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 26 del Real decreto de 22 de Abril da 
1880, se hace público para conocimiento de los in
teresados.

Zaragoza 2 de Mayo de 1906.—El Gobernador, 
Saturnino Santos y Ruiz-Zorrilla.

Elecciones.—Circular.
Resultando que en el término municipal de To

rrecilla de Valmadrid no pudo realizarse la elec
ción de Concejales señalada para el domingo 12 de 
Noviembre último, por no haberse presentado ni 
un solo elector á tomar parte en aquellos actos;

He acordado convocar nueva elección que tendrá 
lugar el domingo 20 del corriente mes. , ,

El domingo 13, como inmediato anterior a la 
elección, se procederá por la Junta municipal de 
Censo á la proclamación de candidatos y desigua- 
oión de interventores, ajustándose á los preceptos 
establecidos en los artículos 18 y siguientes de 
Real decreto de 5 de Noviembre 1890. ,,

El Domingo 20, se verificará la elección y e es 
crutinio general el jueves 24 del actual con arregi 
á lo establecido por los artículos 25 y siguien e 
del referido Real decreto. . .

Los Presidentes de mesa y cuantos funciona 
en las operaciones electorales hayan de 
tendrán muy presentes las disposiciones de rep 
tido Real decreto y el título 6.° de la Ley de 
Junio del mismo año. , , u0

El Alcalde cuidará muy especialmente 4 
los plazos y trámites señalados por los nf 
3.°, 4.° y 5 o del Real decreto de 24 de Marzo 
1891, se observen y cumplan escrupulosamen ■ 

Zaragoza 3 de Mayo de 1906.-EI Gobernador, 
Saturnino Santos y Ruiz-Zorrilla.

Habiéndose dado cuenta por el Alcalde de 0 
pillo, que en el Ayuntamiento existen on^ 
cantes de Concejales, cuyo número asciem 
de la tercera parte del total de individnos^^ 
se compone la corporación, cumpliendo o 
to en el artículo 46 de la ley Municipal, jag 
dado convocar á elección parcial pata o 
indicadas vacantes, y señalar el dommg j0. 
actual para la designación de interven ’ efeo 
mingo siguiente 20 del mismo para que v¿rifi* 
to la elección y el jueves día 24 para qu . 
que el escrutinio general. . , y faU'

Por lo tanto, encargo á las Antón an qu® 
cionarios que por razón de su cargo ynmp*aI1 
intei venir en las operaciones electora eo^Bjgn»rou 
con todas las indicaciones que se u jieüt® 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 255, cor^ la
al día 28 de Octubre último, con mo i ing®r* 
novación bienal, con el fin de que ”e el Ay,ultS' 
reclamaciones y pueda constituí! 
miento á la mayor brevedad. Goberüa^0r! 

Zaragoza 3 de Mayo de 1906.
Saturnino Santos y Ruiz-Zorrilla-

Negociado ».O-C¿rculf 68te Gobi^
El Alcalde del Frasno pBrtnBpa a vario1" 

no que ha desaparecido la.XdediohoP^ 
que padecía un ganado del vecino 
D. Evaristo Monteagudo.
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Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los ganaderos y pueblos li
mítrofes.

Zaragoza 2 de Mayo de 1906.—El Gobernador, 
Saturnino Santos y Ruiz Zorrilla.

Negociado 3.°—Circular. , ,
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás autoridades depen
dientes de la mía procedan á la busca y captura de 
Isabel Velasco Aranaz, fugada de la casa de sus 
tíos de esta capital el día 22 de Abril último, de 
o&torce años, algo raquítisa, rubia y con los pies 
deformes. Caso de ser habida darán cuenta á este 
Gobierno.

Zaragoza 2 de Mayo de 1906.—El Gobernador, 
Saturnino Santos y Ruiz-Zorrilla.

SSOOION SEXTA
Por término de quince días, desde la aparición 

del presente anuncio ep el Bo l e t ín  Of ic ia l , se ad
mitirán en esta Secretaría las altas y bajas que los 
contribuyentes hayan sufrido en su riqueza terri
torial, previa exhibición de documentos justifica
tivos,

Langa 30 de Abril de 1906.—El Alcalde, Nico- 
Us Tomás.

Por todo el presente mes de Mayo se admitirán 
c d  la Secretaria de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los contribuyentes hayan sufrido en su 
riqueza rústira y urbana y pecuaria, previa presen- 
taoión de los documentos justificativos.

Belchite l.° de Mayo de 1906.—El Alcalde, 
francisco Sala.—El Secretario, Antonio Gómez.

Durante el plazo de quince días, contados desde 
e* de la inserción del presente en el Bo l e t ín Of i-

se admitirán en esta Secretaría las alteracio
nes de riqueza que se presenten por los contribu- 
yenteg de este distrito.

Wavardún 30 de Abril de 1906.—El Alcalde, Pe
dro Arruga.

Pll M A
Ar g a d o s d e pr ime r a  in s t a n c ia

Zaragoza.—San Pablo.
• Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins- 
^noia del distrito de San Pablo de Zaragoza;

di/"^0 8aber: Que en autos ejecutivos, pen- 
tid^68 eu 68te Juzgadof sobre reclamación de oan
a promovidos por D. Santiago Goded, he 

rc>ado sacar á la venta en pública subasta y por 
n S^uda vez con las condiciones que se diráu, las 

048 siguientes:
1 Radicantes en términos de Sieso.

Co ' Uu olivar, en la partida «Junto al Pueblo», 
í,..001^0 por el de Manolico, de noventa y tres 
otr^8^ quince centiáreas de cabida; linda al O. con 

'í’omás Zapater, al P. con el de Santorro-
Ol ’ con Francisco Aniés y ai N. con León 

8a va*or tres mil quinientas cincuenta pe

* Olivar, en la partida «Tras del Torno», de

treinta y un áreas y sesenta centiáreas de cabida; 
linda al O., P. y M. con senda de Petrota y al 
N. con olivar de León Claver: tasado en seiscien
tas veinticinco pesetas, ,

3. Otro olivar, en la partida «Petrota», de 
treinta áreas y cuarenta centiáreas de cabida; lin
da al O. con el de Manuel Puente, al P. con senda 
de Petrota, al M. con olivar de León Claver y al 
N. con el de Ramón Lasús: tasado en quinientas 
veinticinco pesetas.

4. Viña, en la partida de «Ibjecas», de una 
hectárea, treinta y cinco áreas y ochenta y cinco 
oentiárea*; linda al O. con Pedro Urraca, ai P. y 
N. con monte de Labata y al M. con camino de 
Ibieca: estimada en quinientas veinticinco pesetas.

5. Viña, en la partida da «Valdearesma», de 
una hectárea y diez centiáreas; linda al O. con la 
de Francisco Aniés, ai P. y M. con las de León 
Claver y N. con yermo de Mariano Cabrero: tasa
da en cuatrocientas cincuenta y cinco pesetas.

6. Viña, en la partida de «La Costera», de tres 
hectáreas, veintiocho áreas y noventa centiáreas; 
linda al O. con barranco, al P. con monte de Ibie- 
ca, al M. con viña de Mariano Foncillas y al Nor
te con la de Lorenzo Carilla: su valor setecientas 
pesetas.

7. Viña, en la partida «La Pasadera», de no
venta y dos áreas y noventa y cinco centiáreas; 
linda al O. y N. con camino de Ibieca y al M. y 
P. con viñas de José Solano: su valor seiscientas 
cuarenta y cinco pesetas. , ,

8. O ivar, en la partida «Camino de Angüés», 
de veintiún áreas y cuarenta y cinco centiáreas; 
linda al O. con el de Pedro Sautorromáu, al P. non 
camino de Angüés, al Mediodía con olivar de Ma
ría Aimudevai y al N. con el de León Claver: ta
sado en oratrocientas ochenta pesetas.

9. Olivar, en la partida «Camino de Huesca», 
de una hectárea, ochenta y cinco áreas y noventa 
centiár^as; linda al O. con barranco, al P. y N. con, 
los de Pedro Urraca y al M. con camino de Hues
ca: su valor mil setecientas pesetas.

10. O ivar, en la partida «Camino de Huesca», 
de cuarenta y dos áreas y noventa y dos cen- 
tiáreas; liúda por O. M. y P. con otro de Manuel 
Betrán, y al N. con camino de Huesca: su valor 
trescientas veinticinco pesetas.

11. Olivar, en la partida «Camino de Huesca», 
de veinti-iete áreas y cuarenta y cinco centiáreas; 
linda por O. con León Claver, por P. con el de 
Mariano Fonoilias, al M. con Nicolás Panzano y 
al N. con olivar de Miguel Betrán: su valor ciento 
veinticinco pesetas. .

12. O ivar, en la partida «Camino de ibieca», 
de veintiséis áreas y cuarenta y cinco centiáreas; 
liúda por O. con Mariano Foncillas, por P. con 
yerno de Francisco Aniés, al M. con campo de 
José Besaos y al N. con camino de Ibieca, su va
lor quinientas cincuenta pesetas.

13. Campo, en la partida «Cañeto», da, cua
renta y seis áreas y noventa y cinco centiáreas; 
linda al O. con camino de Angüés, por P. con 
barranco, al M. con campo de Miguel Betrán y 
al N. con el de Mariano Foncillas: su valor sete
cientas cincuenta pesetas.

14. Viña, en la partida del «Mas», de dos heo- 



552 BOLETÍN OFICIAL

tárela y treinta y omoo áreas; linda al O. oon la 
de Antonio Serrate, por P, oon la de Mariano Fon- 
oillas, al M. eon la de Miguel Betráu y al N. con 
la de León Claver: su valor mil doscientas veinti
cinco pesetas.

15. Viña, en la partida «Peñarrosa», de sesen
ta y dos áreas; linda por O. y P. oon la de Tomás 
Zapater, al M. oon la de Miguel Betrán, y al N. 
con camino de Casbas: su valor cuatrocientas pe
setas.

16. Olivar, en la partida «Camino de Aguas», 
de veintiséis áreas y cuarenta y cinco oentiáreas; 
linda al O. oon camino de Aguas, por P. con oli
var de José Silano, al M. con el de Miguel Be
tráu y al N. con el ae Francisco Aniés: su valor 
cuatrocientas pesetas.

17. Campo, oon olivar en la partida «Camino 
de los Anegueros», de tres hectáreas, cuarenta y 
siete áreas, veinte centiá eas; linda por O. oon Mi
guel Betrán, por P. oon camino de Fontellas, por 
M. oon campo de Mariano Fuuciilas y al N. oon 
monte de Labata: tasado en tres mil cuatrocientas 
cincuenta pesetas.

18. Viña, en la partida del «Abejar», de ochen
ta y tres áreas y sesenta y cinco centiareas; linda 
ai O. con olivar de Pedro Urraca, ai P. con viña 
de León Claver, al M. con la de Lorenzo Nasarre 
y ai N. con la de Maiiano Foncillas: su valor sete
cientas setenta y cinco pesetas.

19. Olivar, en la paitida de «Las Perdices», 
de setenta y cuatro areas y diez centiareas; linda 
ai O. con campo de R-miro Andrac, ai P. oon oli
var de Mariano Foncihas, al M. Oon el de León 
Claiver y al N. oon el de Ramón Lasús: su valor 
novecientas cincuenta pesetas.

20. Campo, en la partida del «Desaguadero», 
de diez áreas y setenta y cinco oentiáreas; linda 
al O. oon el de Domingo de Domingo y al P., M. y 
N. con camino del Desaguadero: tasado en ciento 
setenta pesetas.

21. Olivar, en la partida «Las Coderas», de 
cuarenta y dos áreas y noventa oentiáreas; linda 
ai O. con viña de José Pujáis, ai P. oon otra de 
Miguel Betrán, ai M. con olivar de León Claver y 
al N. con viña de Antonio Serrate: su valor sete
cientas veinticinco pesetas.

22. Un cuatróu de tierra, en la partida «Cañe- 
to», de cincuenta y dos áreas y sesenta oentiáreas; 
linda al O. oon barranco de Cañeto, al M. con cam
po de Tomás Zapater y ai P. y N. oon viña de An
tonio Serrate: su valor ochocientas sesenta pe
setas.

23. Olivar, en los términos del lugar de Ibieca 
partida del «Frontón», de ochenta y cinco áreas 
y ochenta oentiáreas de cabida; linda al O. oon 
camino público, ai P. con olivar de Dt mmgo To
rres y al M. y N. con campos y pianzunes de Cle
mente Guiral: su valor mil pesetas.

24. O ivar, tu el mi^mo término, partida de 
«La Huerta», de cincuenta y nueve areas y sesen
ta c ntiáreas; liúda al O. con olivar de Martíu Cal
vo, al P. con el de Jcsé Estiban, al M. con campo 
de Vicente Sauz y ai N. con olivar de Mariano 
Alngóu: f-u valor cuatrocientas pesetas.

25. Viña, en téiminos de Habata, partida de 
«Fia-cantoras», de cuatro hectáreas, setenta y 

cinco áreas y cincuenta oentiáreas; linda al 0. oon 
la de Pedro Urraca de Angüés, al P. y M. con )i 
de la viuda de Mateo Escardó y al N, con camino 
de Huesca: su valor mil cien pesetas.

26. Campo, en igual término de Labata, par
tida de «Fontellas», de una hectárea, sesenta y cin
co áreas y sesenta y cinco oentiáreas; linda al 0. 
oon el de Domingo Leris, al P. con viña de Manuel 
Cabrero, al M. con campo de Martín Pontazo y al 
N. oon yermo de León Claver: su valor novecienta» 
pesetas.

27. Olivar, en términos de Sieso, partida de 
«Petrota», de diez áreas y dieciséis oentiáreas; lin
da al O. oon el de Francisco Cabrero, al P. oon el 
de Juan Sal, al M. oon Pedro Fonoiilas y por 
N. con Matías Duque: su valor cien pesetas.

28. Olivar en igual término de Sieso, partida 
«Sarrasai», de veinticinco áreas, cuarenta y cinco 
centiáreae; linda al O. oon otro de Pablo Foncillai; 
al P. con viña de Cristóbal López, al M. con oli
var de José Larrosa, y al N. oon Pedro Santorro- 
mán: su valor doscientas veinticinco pesetas.

29. Olivar, en el mismo término, partida «Pe- 
trota», de catorce áreas y treinta oentiáreas; linda 
al O. oon Pablo Fonoiilas, al P. con Juan Sal, al 
M. oon herederos de Francisco Aniés y al N. oon 
Pedro Loríente: su valor seiscientas veinticinco 
pesetas.

30. Olivar, en igual término, partida «Sarra
sai», de veintiocho áreas y sesenta oentiáreas; lin
da al O. y N. oon olivar de Pedro Santorroman, 
al P. oon el de Pablo Fonoiilas y al M. con oamp0» 
hoy viña, de Pedro Loríente; su valor doscientas 
oinouenta pesetas.

Condiciones.
1 .a Que esta segunda subasta se hace oon lar® 

baja del veinticinco por oiento del precio de 
oión y tendrá lugar en la Sala-Audiencia de e® 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, nu 
ro sesenta y dos, principal, en el día trem a 
Mayo próximo y hora de las diez de su manan ■

2 .a Que para tomar parte en dicha subasta^ 
berán los Imitadores consignar previamente e 
mesa del Juzgado, ó en el establecimiento des 
do al efecto, el diez por ciento del precio 6 Q 
ción de la finca ó fincas que deseen pujar» sin 
requisito no serán admitidos. cQbra

3 .a Que no se admitirá postura qne 3 qo® 
las dos terceras partes del avalúo de los bieec|er el 
se venden y podrán hacerse á calidad de o 
remate á un tercero. nosioió0

4 .a Que será preferido el que haga prop 
á la totalidad de las fincas que se suba6 ^^otro1

5 .a Que los imitadores no podrán eX1^e trat», 
títulos de propiedad de las fincas de que ejeoa* 
que los antecedentes que resulten del ti pegi8- 
tivo presentado, y de las oertificaciones ft0to8 
tro de la propiedad de Huesca, que ]6 E1' 
y que podrán examinar los iuteresados ^opar6 
cribanía del autorizante hasta el día se 
la subasta. Abril d0 ,

Dado en Zaragoza á veintiocho de__ ^te mb 
novecientos seis.— Gervasio Cruces. 
José Cuitarte._______ ____ ..

IMPRENTA DEL HOSPlC10


